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PARTICIPACIONES ORDINARIAS DE CLASE A PARTICIPACIONES ORDINARIAS DE CLASE B

Símbolo Ticker – Londres RDSA RDSB

Símbolo Ticker – Amsterdam RDSA RDSB

Símbolo Ticker – Nueva York (ADR(*)) RDS.A RDS.B

Código ISIN GB00B03MLX29 GB00B03MM408

CUSIP G7690A100 G7690A118

Número SEDOL – Londres
Número SEDOL – Euronext
Promediación en FTSE al 31/12/09
Promediación en AEX al 31/12/09

B03MLX2
B09CBL
44,79%
12,21%

B03MM40
B09CBN
63,53%

No se incluye

* Una ADR equivale a dos acciones ordinarias básicas

PROGRAMA PREVISTO PARA DIVIDENDOS PROVISIONALES 2010*

FECHA DE DECLARACIÓN FECHA EX - DIVIDENDO FECHA REGISTRO FECHA DE PAGO

4to trimestre 2009 4 febrero 2010 10 febrero 2010 12 febrero 2010 17 marzo 2010

1er trimestre 2010 28 abril 2010 5 mayo 2010 7 mayo 2010 9 junio 2010

2do trimestre 2010 29 julio 2010 4 agosto 2010 6 agosto 2010 8 septiembre 2010

3er trimestre 2010 28 octubre 2010 3 noviembre 2010 5 noviembre 2010 8 diciembre 2010

* Ver cláusula de descargo de responsabilidad

PARTICIPACIONES E INFORMACIÓN DE CONTACTO
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Más información: shell.com/investor

Este boletín informativo no constituye, ni podrá considerarse, una oferta de venta 
de valores. Existe un riesgo asociado a la inversión en nuestras acciones ordinarias. 
Por ello, un inversor podría perder dinero con su inversión en nuestras acciones 
ordinarias o ADR.
Reservas: El uso que se hace del término “reservas” en esta publicación significa reservas de 
petróleo y gas comprobadas por la SEC para todos los datos de 2009, e incluye tanto las reservas 
de petróleo y gas comprobadas por la SEC como las reservas de minería comprobadas por la SEC 
para los datos de 2007 y 2008. 
Recursos: El uso que se hace del término “recursos” en esta publicación incluye las cantidades de 
petróleo y gas no clasificadas aún como reservas de petróleo y gas comprobadas por la SEC o como 
reservas de minería comprobadas por la SEC. Los recursos son coherentes con las definiciones 2P y 2C 
de la Society of Petroleum Engineers. 
Cantidad orgánica: El uso que se hace del término “cantidad orgánica” incluye las reservas 
de petróleo y gas comprobadas por la SEC y las reservas de minería comprobadas por la SEC 
(para 2007 y 2008), excluyendo las modificaciones derivadas de adquisiciones, desinversiones 
e impacto sobre los precios a fin de año. 
Para facilitar una mejor comprensión del comportamiento del negocio subyacente, también se 
presentan los resultados financieros en función de un coste actual aproximado de suministros (CCS) 
como se aplica a las ganancias de los segmentos de Productos del Petróleo y Químicos. Las ganancias 
en función de un coste actual aproximado de suministros aportan información útil relativa al efecto 
de los cambios en el coste de los suministros sobre los resultados de operaciones de Royal Dutch 
Shell y constituye una medida para la gestión del comportamiento de los segmentos de Productos 
del Petróleo y Químicos, pero no es una medida del comportamiento financiero bajo IFRS. Las 
compañías en las que Royal Dutch Shell plc posee directa e indirectamente inversiones son entidades 
independientes. En esta publicación se utilizan ocasionalmente “Shell”, “Shell group” y “Royal Dutch 
Shell” por conveniencia cuando se hace referencia a Royal Dutch Shell plc y a sus filiales en general. 
Del mismo modo, también se utilizan las palabras “nosotros”, “nos” y “nuestros” para hacer referencia 
a filiales en general o a quienes trabajan en ellas. Estas expresiones también se utilizan cuando la 
identificación de la compañía o compañías particulares no tiene ningún propósito útil. El uso que 
se hace de “filiales”, “filiales de Shell” y “compañías de Shell” en esta publicación hace referencia 
a las compañías sobre las que Royal Dutch Shell tiene control directa o indirectamente, disponiendo 
de una mayoría de los derechos de voto o del derecho a ejercitar una influencia de control. Las 
compañías en las que Shell dispone de influencia significativa pero no del control se mencionan como 
“compañías asociadas” o “asociados” y las compañías en las que Shell dispone de control conjunto 
se mencionan como “entidades controladas conjuntamente”. En esta publicación, los asociados y las 
entidades controladas conjuntamente también aparecen como “inversiones contabilizadas por el 
método de la participación”. El término “Interés de Shell” se utiliza por conveniencia para indicar el 
interés de propiedad directa y/o indirecta (por ejemplo, mediante la participación accionarial del 34% 
en Woodside Petroleum Ltd.) por parte de Shell en un proyecto comercial, asociación o compañía, 
después de la exclusión de todos los intereses de terceros. 
Esta publicación incluye declaraciones estimativas relativas a las condiciones financieras, resultados 
de operaciones y negocios de Royal Dutch Shell. Todas las declaraciones, con excepción de 
aquellas de naturaleza histórica son, o pueden considerarse que son, declaraciones estimativas. 
Las declaraciones estimativas son declaraciones de expectativas de futuro basadas en expectativas 
actuales de la dirección y supuestos que implican incertidumbres y riesgos conocidos y desconocidos 
que pudieran hacer que los resultados, comportamiento o eventos reales fuesen diferentes 

materialmente de aquellos expresados o implícitos en estas declaraciones. Las declaraciones 
estimativas incluyen, entre otras cosas, declaraciones relativas a la exposición potencial de Royal 
Dutch Shell a los riesgos del mercado y declaraciones que expresan las expectativas de la dirección, 
así como sus creencias, cálculos, pronósticos, proyecciones y supuestos. Estas declaraciones 
estimativas se identifican mediante el uso de términos y frases del tipo “anticipar”, “creer”, “podría”, 
“cálculo”, “esperar”, “tener la intención de”, “posiblemente”, “planificar”, “objetivos”, “previsión”, 
“probablemente”, “proyección”, “deseo”, “buscar”, “meta”, “riesgos”, “objetivos”, “debería” 
y términos y frases similares. Hay una serie de factores que podrían afectar a las operaciones 
futuras de Royal Dutch Shell y podrían hacer que los resultados fuesen materialmente diferentes 
a los indicados en las declaraciones estimativas incluidas en esta publicación, incluidos (pero sin 
limitarse a): (a) fluctuaciones de precio del crudo y del gas natural; (b) cambios en la demanda de 
los productos de Shell; (c) fluctuaciones monetarias; (d) resultados de la perforación y producción; 
(e) cálculos de las reservas; (f ) pérdida de cuota de mercado y competencia industrial; (g) riesgos 
medioambientales y físicos; (h) riesgos asociados a la identificación de la adecuada adquisición 
de propiedades y objetivos, y la negociación y ejecución satisfactorias de dichas transacciones; 
(i) riesgo de realizar negocios en países en desarrollo y países sometidos a sanciones internacionales; 
(j) desarrollos legislativos, fiscales y regulatorios, incluidos los potenciales litigios y medidas regulatorias 
que se pudieran derivar de los cambios climáticos; (k) condiciones económicas y de mercado en 
diversos países y regiones; (l) riesgos políticos, incluidos los riesgos de expropiación y re-negociación 
de los términos de contratos con entidades públicas, retrasos o avances en la aprobación de 
proyectos y retrasos en el reembolso de costes compartidos; y (m) cambios en las condiciones 
de comercialización. Todas las declaraciones estimativas que figuran en esta publicación quedan 
expresamente cualificadas en su totalidad por las declaraciones cautelares contenidas o referidas en 
esta sección. Los lectores no deben depender excesivamente de las declaraciones estimativas. Existen 
factores adicionales que podrían afectar a los resultados futuros y que se incluyen en el Formulario 
20-F del Informe Anual de Royal Dutch Shell para el año que finaliza el 31 de diciembre de 2009 
(disponible en www.shell.com/investor y www.sec.gov). El lector también debe tener en cuenta estos 
factores. Cada declaración estimativa corresponde solamente a la fecha de esta publicación, 4 de 
mayo de 2010. Ni Royal Dutch Shell ni ninguna de sus filiales asumen obligación alguna respecto a la 
actualización o revisión pública de ninguna declaración estimativa como resultado de informaciones 
nuevas, eventos futuros u otra información. A la vista de estos riesgos, los resultados podrían diferir 
materialmente de aquellos declarados, implícitos o inferidos de las declaraciones estimativas contenidas 
en esta publicación. No puede haber seguridad de que los pagos por dividendos coincidan o superen 
aquellos establecidos en esta publicación en el futuro, o de que vayan a realizarse.

La Comisión de Valores y Bolsa (SEC) de los Estados Unidos permite que las compañías de petróleo 
y gas, en sus gestiones con la SEC, divulguen solamente las reservas comprobadas que una compañía 
haya demostrado, mediante producción real o pruebas concluyentes de formación, que sean económica 
y legalmente producibles bajo las condiciones económicas y operativas existentes. En esta publicación 
empleamos determinados términos, como “recursos” y “petróleo in situ”, que la normativa general de la 
SEC prohíbe estrictamente incluir en las gestiones con este organismo. Se exhorta a los inversores de los 
Estados Unidos a tener en cuenta detenidamente la información divulgada en nuestro Formulario 20-F, 
Archivo Nº 1-32575, disponible en las páginas web de la SEC: www.sec.gov. También puede obtener 
estos formularios directamente en la SEC, llamando al teléfono 1-800-SEC-0330. 

DECLARACIÓN CAUTELAR




